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"cATAcAos, cAptrAL ARTEsANAL DE LA REGtóN GRAU"

'Año del Bicenlenario del Perú: 200 años de lndependenciá"
REsoLUctóN GERENCTAL MUNlctpAL N'091 - 2o2t- MDc

Que, la normativa vigente aplicable al régimen del Oecreto Legislat¡vo N'276 es bastante clara al establecer que la
corhpensación vacacional (por descanso físico no gozado) únicamenle pude ser abonada al término de la relac¡ón taborat, y ta
ent¡dad solo podrá reconocer como máximo dos (2) per¡odos vacacionales no gozados, ¡nd¡stintamente del motivo que haya
originado el no goce oportuno.

Catacaos, 14 de Mayo de 2021

.i VISTO:
La Carta N'OO1-2021-ING.JCHU con Regist.o de Trañite Documentar¡o N'901 de fecha 18 de Febrero del 2021 , suscrito por el

Sr. JUAN CARLOS HINSBE UBILLUS, sobre pago de liquidac¡ón de vacaciones truncas y demás beneficios de Ley; el lnforme
N'034-2021-MDC-SGRH de fecha 22 de Abril del 2021, suscrito por la responsable de la Sub Gerencra de Recursos Humanos;

et tnforme N'O'|31-202'|-MDC-GA de fecha 26 de Abr¡l del 2021, suscr¡to por la Gerenc¡a de Adm¡nistración, €l lnforñe N'136-
2021lMDC.GAJ de fecha 03 de Mayo del 2021 em¡tido por la Gerencia de Asesoria Jurídicat el ¡nforme N'0450-202'l-GPyP-I¡OC
de lecha 13 de mayo del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANOO:

Oue, de contormidad con el Art.26'de la Ley O.gánica de Municipalidad - Ley N'27972,'La adm¡n¡skación mun¡c¡pal adopla
una estrucluE gerenc¡al sustentándose en princ¡pios de programación, d¡rección, ejecución, supervisión, control concurente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eiicacia, efic¡encia, partic¡pación y

seguridad c¡udadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facullades y tunc¡ones se eslablecen en los ¡nstrumenlos de
gest¡ón y la presente ley'. En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La adm¡n¡strac¡óñ municipal está bajo la

d¡recc¡ón y responsab¡lidad del Gerente Municipal, funcionado de confianza a t¡empo completo y dedicac¡ón exclusiva designado
por elalcalde; quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Oue, la Carta N'001-2021-ING.JCHU con Registro de framite Documentario N'901 de fecha 18 de Febrero del 2021, suscrito
por el Sr. JUAN CARLOS HINSBE UBILLUS, solicita pago de vacaciones trunc¡s y demás benefcios de Ley; bajo los alcances
del Decreto Legislativo 276, por el per¡odo laborado de 03 años, 06 meses y 17 días; desde el dia 13 de junio del 2015 al 30 de
D¡c¡embre del20'18.

Que, mediante el lnforme N'34-2021-[4DC-SGRH de fecha 22 de Abril de! 2021, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia
de Recursos Humanos; y estando a lo ¡nformado por la Responsable de Remunerac¡ones mediante lnforme N'020-201-MDC-
RR.SGP/PLANILLA alcanza la Liquidac¡ón N'021-2021-MDC/D.LN"276-SGP-l\r.J.M.P.V - CO¡TPENSACIÓN VACACIONES
TRUNCAS de fecha 14 de Abril del 2021, empleado contratado quien ha laborado desde el día 1306/2015 hasta 30/1212018,
habiendo acumulac,o uñ tiempo de serv¡cio de 03 años, 06 meses y 17 dias, que según liqu¡dación es la cantidad total de
Sr/.169.71 (Siete MilCiento Sesenta y Nueve con 711100 soles), a cancelar.

Rsmuno.aclón Bruto 2018 4,070.00
Descanso Físico No Gozado = 4,070'2 8,140.00

0.00
0.00

Total 8,140.00

Descuénto SPP D.LEY 25897 AFP PR¡MA 11.92% (-)970.29
Tota¡ a paqar 7,169.71

Que,el lnforme N'0131-2021-|\4DC-GA de fecha 26 de Abril del 2021, suscrito por la Gerenc¡a de Administración solicita la
Op¡nión Legal para determinar si es viable la solicilud de Liquidación de vacac¡ones truncas presentada por el Sr. Jl,rAN
CARLOS HINSBE UBILLUS,

Que, con lnforme N'136-2021/MDC.GAJ de fecha 03 de Mayo del 2021, emit¡do por la Gerencia de Asesoria Juríd¡c¿, opinai
Oue, el articulo 194 de la Const¡lución Política del Perú en el articulo 194", establece: "Las Munlclpalldades provlnclal$ y
dlstr¡talo8 8on los órganos de gobiorno local, con autonom¡a pol¡t¡ca, econóñlca y adrnln¡strat¡va on los asuntos d6 su
corñpotsnc¡a (...)" , lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades - Ley N'27972 y, que dicha autonomia rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de
administración con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, la Ley orgánica de lVunicipalidad en su artículo 37. Señala: r'RÉGIMEN LABORAL los funclonar¡os y omploados de las
munlc¡palldadg8 8o sulotan al rág¡men laboral apllcablo a la admlnlatraclón Publlca, conformo a Loy".

Que, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico OECRETO LEGISLATIVO N'276
señala en su artiorlo 2 "NO están coñprgndidoa en la carrora admlnlstratlva loa sorv¡doras públlcos contratados nl lo9
tunc¡onarlos que desompeñan cargos politlcoa o do confanza, pero 6f or las d¡aDogiciongs de la pesetee Lév en lo quo
loa Bea aoticable".

Que, articulo 102.- Las Vacac¡ones anuales y remunerables establec¡das en la Ley. son obligatorias e inenunciables, se alcanzan
después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común acúerdo con la enlidad, preferentemente
por razones del servic¡o. El ciclo laboral se obt¡ene al acumular doce (12) mes de trabajo efecl¡vo, computándose para este efecto
las licencias remuneradas y el mes de vacaclones cuando coresponda.

Que, el articulo 104 de la citada norma señala. - "El sqv¡dor qua cesa en el se¡ylclo anles da hacet uso de sus vacaciones
tieñe aterecho a percib¡r una ¡eñunerac¡ón mensual totel po¡ ciclo labo¡al acüñulado, como cofirpensació¡ vacacional;
en caso con.,a¡io d¡cha compensac¡ón se hará ptopotcionalmeote al t¡empo trabajado por dozavas partes (..)

Decreto Supremo N"420-2021S-EF- Dictan disposicioñes reglamentarias y complementarias para la aplicación del decreto de
Urgenc¡a N"038-2019 - Art¡culo 4. lngresos por cond¡ciones especiales (...) 4.1 compensacjón vacac¡onal: es Ia compensac¡ón
ec0nom ica que se otorga a la serv¡dora púbica o servidor público nombrado, o contado, cuando cesa 6n el sgtulclo o culm¡na
§g-9.9úIg!g§!0!, según sea el caso, glLhaggr ugg del ooce fislco de au! vacaclones. La compensac¡ón económ¡ca equivale
al monto del N4UC y el BET que percibe mensualmente la servido.a pública o el serv¡dor público, por cada treinta (30) días de
vacác¡ones no gozadas, hasta un máximo de (2) dos periodos acumulados. D¡cha compensación económica se encuentra afecta
a carga soc¡al(...)
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En tal señt¡do, de las disposic¡ones normativas citadas vigentes, y a los informes de la referencia, es perlinente declarar
proc€dente el pago do los benef¡c¡os socialosi referidos a vacaciones truncas conform€ a la l¡quidac¡ón alcsnzeda por la sub
gerencia de personal.

Siendo así, las entidades de la administración públ¡ca carecen de habilitac¡ón legal que les perm¡ta abonar a los serv¡dores o
funcionarios el concepto de compensac¡óñ vacacioñal (por descanso físico no gozado) m¡entras el vínculo laboral permanezca
vigente. Realizar dicho abono no solo constitu¡rá un pago ¡ndeb¡do, síno que también acarreara responsabil¡dad adñiñistrativa,
civil y penal a todos los ¡nvolucrados qué permit¡eron dicha entrcga económica.

Es por ello, que en base a las nomas legales que amparan la solicitud del adm¡nistrado y la documeotación sustonladora; así
como la L¡quidación N'021-2021-MDC/D.L N'276-SGP-M.J.M.P.V - DESCANSO FISICO NO GOZAOO - VACACIONES
TRUNCAS, a nombre del Sr. JI,JAN CARLOS HINSBE UBILLUS, por concepto de vacaciones truncas de junio 2015 a Diciembre
2018, por la surña de Sr,169.71(S¡ét6 Mil Ciento Sesenta y Nueve con 711100 soles), en la que se efectuara el cálculo
corespondiente al per¡odo de trabajo realizado bajo el régimen laboral del D.L 276, a efectos de continuar con el trámite
correspond¡ente se OECLARA PROCEOENTE lo solicitado.

Que, además respecto a la oportun¡dad de pago es de considerarse que este se deb€rá efectuar conforme la OISPONIBILIOAO

PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello considerando lo señalado en D.L N'1440i que deroga elTexto Único Ordenado de la
Ley N'28411; Ley General del Sislema de Presupuesloi ha previsto en su Decreto Supremo N'1440 en su Articulo 8': (... ) "ra
otícina de Presupuesto de la Ent¡dad o la que rrrgr sus veces 6s résponsablo de condúct el Ptuceso Ptesupuestarío de
la Ent¡dad suletándome a las dísposiclones que em¡la la Oirecció', Ganeral de Prcsupuesto Ptlhlfco, para cüyo e¡eclo,
otgan¡za, cotisolidd, vérilícd y présenta la infodnacióñ que se gererc e¡r s¡rs respectVas un¡dades ejeculo¡as y en sus
cerlros de cosfos, asl con o cootatina y contola la infomac¡ón de ejecuc¡ón de ,rgresos y gasfos autorizados en los
Pres¡rpues¿os y e, sus rnod¡ticac¡ones, lo que conslituyeo el ñarco lí¡nite de los c¡éd¡los presupues,ár¡os aprobados",

Oue, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con ¡nforme ñ'045G2021-GPyP-MDC de fecha 13 de Mayo del 2021 y
estando a lo ¡nformado por la Sub Gerencia de Presupuesto a través del informe N'0424-202i-MOC-SGP do fecha 13 de mayo
del 2021, otorga la Disponib¡lidad Presupuestal de Reconoc¡miento de Vacaciones Truncas de¡ Sr. JUAN CARLOS HINSBE
UBILLUS, por el monto de S/8,140.00 (Ocho Mil C¡ento Cuarenta con 00/100 soles), d¡cho gasto será fnanciado con la FUENTE
DE FINANCIAMIENTO: 07 - FONCUMUN.

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas. de conform¡dad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Munic¡palidades, a
lo d¡spuesto por Ley N'27444- Ley del Procedim¡eñto Administrativo general, y en uso de sus facultades mediañte Resolución de
Alceldíe N'102-2021-MDC-A de fechá 06 de Abril del 202'l

SE RESUELVE

4EIÍeg!91!:' oECLAFÁR PROCEDENTE la Carta N'OO1-2021-ING.JCHU con Reg¡stro de Tram¡te Documentar¡o N'901 de
fecha '18 de Febrero de¡ 2021, suscrito por el Sr. JUAN CARLOS Hlt{SBE UBILLUS, po. los cons¡derandos expuestos en la
presente resoluc¡ón.

AEI!.9.U!9-4: OTORGAR por c¡ncepto de compensac¡ón vacacional kunca, descanso físico no gozado a favor del Sr. JUAN
CARLOS HINSBE UBILLUS habiendo acumulado un t¡empo de servic¡o de 03 años, 06 meses y 17 dias, la suma de Sr,169.71
(Siete l,4ilC¡ento Sesenta y Nueve con 711100 soles).

Rgmunoraclón B.uto 2018 4,070.00
Descanso Físico No Gozado = 4,070'2 8,140.00
Un dozavo 0.00
Un Treintavo 0.00
Total 8.140.00

Oescuento AFP PRIMA 11.92% G)970.29
Total a paqar 7,169.7'l

ABII9U!9j!:: AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacac¡onal trunca, a favor del Sr. JUAN CARLOS
HINSBE UBILLUS, por el t¡erñpo laborado en esta Enüdad, por la suma de 5/8,140.00 (Ocho M¡l Ciento Cuarenta con 00/100
soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Artículo 2' de la presente resolúc¡ón.

ARfICULO 4': NOÍFÍOUESE, la prcsente resolución al ¡nteresado y a las dependenc¡as Administrativas conespondienles de
esta O¡strital, a efectos ¡mplementen y ejecuten las acc¡ones orientadas al cumpl¡m¡ento de lo resuelto.

REGisrREsE, coMuNiouEsE, puBLteuEsE y cút$pLAsE.
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